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LEGISLATIVO  

 
 

Cámara de Diputados avala reformas a la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

 
La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 476 votos, reformar la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, con el objeto de fomentar la participación de la niñez y garantizar su 
interés superior. 
El dictamen, turnado al Senado de la República, adiciona la fracción VII al artículo 86 de dicha ley, para 
establecer que se promoverán procedimientos claros, sencillos y comprensibles para niñas, niños y 
adolescentes dentro de cualquier procedimiento jurisdiccional y administrativo. 
Al fundamentar el documento, la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN) puntualizó que 
el dictamen demuestra que no existen colores partidistas porque lo importante es el interés superior de 
la niñez. “El trabajo legislativo que construye es el que tiene efectos eficaces y responde a los intereses 
de la sociedad”. 
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